
  

Ab. S. Ivole Zurita Zambrano “yy 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 2 
DEL CANTON GUÁYAQUIL 
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Na. ESCRITURA PUBLICA DE 

AUMENTO DE GAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE JA COMPAÑÍA AMARCO. 

ta 
Eo ALIMENTOS MARINOS S..Arconinimmmmmemms 

| CUANTIA: US. $ 600.00. cmnconomorcnnmaessenenes bonne 

En la ciudad- de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

nte mí, ABOGADO SEGUNDO 

    

IVOLF ZURITA 

quien por hab 

O DOY FE la mis 

   
   

CAPITAL Y REFOR: E. ESTATUTOS. sobre cuyo 2pbistó y resultados está bien 

  

instruida, a la que procede de uni ntanerá: libre A na, y para su otorgamiento me 

presenta la Minuta que dice así. Señor Notario.- Sírvase incorporar en el Registro de 

escrituras Públicas a su cargo una por la cual conste el Aumento de Capital y la 

Reforma de Estatutos de la compañía AMARCO ALIMENTOS MARINOS $, A., 

que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA INTERVINIENTE - 
  

Comparece a celebrar el presente instrumento el señor GUIDO ADUM BOSCHETTI Ma, 
a A Qu 

en su calidad de GERENTE GENERAL de la compañía AMARCO ALIMENTOS del o 

 



General de esta compañía, según consta del Acta de la sesión celebrada el trece de 

Octubre del dos mil, que se anexa a lá presente para que se incorpore como documento: 

habilitante. - SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada 

ante la Notaria Décimo Tercera del cantón Guavaquil, Doctora Norma Plaza de García. 

el siete de Noviembre de mil novecientos exhenta y tres, inscrita en el Registro 

Mercantil del mi£mo Cantón. el veintidós de Noviembre de mil noyecientos ochenta y 

tres, se constituyó la compañía AMARCO ALAENTOS MARINOS S, A,: bj Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo de Guayaquil, Abogado Piero 

Aycart Vincenzini, el veintinueve de Septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, 

inserita en el Registro Mercantil del mismo Cartón, el veintinueve de diciembre de mil 

novecientos ochenta y nueve, la compañía aumento su capital a dos millones de sucres y 

consecuentemente reformo su Estatuto Social; c) Mediante escritura pública celebrada 

el diez de enero de mil novecientos noventa y cinco, ante la Doctora Norma Plaza de 

García, Notana Décima Tercera de Guayacuil, inscrita el dos de Mayo de mil 

novecientos noventa y cinco en el Registro Merzantil del cantón Guayaquil, se aumento 

el capital a cinco millones de sucres y se reformaron los estatutos; d) En sesión celebrada 

el trece de Cotubre del dos mil, la Junta General de Accionistas de AMARCO 

ALIMENTOS MARINOS $. A,, resolvió aumertar el capital y reformar los estatutos de la 

mencionada compañía - TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
  

ESTATUTOS. Con los antecedentes expuestos el señor GUIDO ADUM 

BOSCHETTE en su calidad de GERENTE GENERAL de “AMARCO ALIMENTOS 

MARINOS $, A.”, declara uno) Convertido su capital de cinco millones de sucres a 

doscientos désares de los Estados Unidos de América; y dos) Aumentado el capital 

suscrito de doscientos dólares de los Estos Unidos de América que tiene a 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el mismo 

¡ue se encuentra totalmente suscrito y pagado en la forma establecida en el acta de la 

sesión de la ¿ ante"General de Accionista celebrada el trece de Octubre del dos mil, así 
. AA    ormados los Estatutos Sociales en los términos que constan en el Acta de la 

   



“Lo 

ACTA MEMORIA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA UNICO DE LA - 
COMPAÑIA AMARCO, ALIMENTOS MARINOS 5, B., CELEBRADA EL 13 DE 
OCTUBRE DEL 2.000. 

En Guayaqui), a 13 de Octubre del 2.000, «' los 9 horos en la 
oficina ubicada en la Aw, Juan Tanca Marengo, Km. 3 1/2, Guido 

Adum Boschetti a nombre y como Gerente General de la compañía 
“Camarofres Rey Camarey 5.8.”, toJ como consta del nombramiento 
que se adjunta, como única propietaria de las 5.000 acciones 
ardinarios y nominativas de 5/.1.000,00 coda una, en que se 

encuentro dividido el copitaj de Ja compañia AMARCO, ALIMENTOS 

MARINOS $... decido constituirme en Junta General Extraordinaria 

con el objeto .de trotar el siguiente orden del día: 1) 
Conocimiento de Jas disposiciones referentes a la dolarización 

de los occiones y de la contabilidad de la compañia; 2) Aumento 

de capital; y, 3) Reforma.de Estatutos. Concurre además el señor 

Estefona Adum Boschetti, Presidente. 

Preside la sesión el señor Estetano Adum Boschetti y, actúa en 
la secretaría el señor Guido fidum Boschetti. 

El Presidente ordena que por secretáriía se constate el quorum 

reglamentario y se den cumplimiento a las demás formalidades 
legoles y estatutarias, hecho lo cual declara instalada la 
sesión. 

Considerando que en la sesión se encuentra representada la 

totalidad del copital pagado de Ja compañia, procedo a conocer 

el primer punto del orden del día. Al efecto declaro conocidas 

los disposiciones de la Ley de Transformación Económica del 

Ecuador, expedida el 8 de Marzo del 2.000 y publicada en el 

Registro Úficial Ho. 34 del 13 Marzo del 2.000 y, decido 
transformar el capital de la compañía de sucres a dólares, para 

lo cual se cambia el valor de las acciones de un mil sucres a un 

dólar, quedando de esta manera el copital de la compañía de 

US$200  dálores dividida en 200 acciones ordinarias 

nominativas de un dólar cada ana, —dblendo paro Etoo! 
Representante Legal canjear los títulos tomar los respectivas 

anotaciones en el Libro"de Acciones y Becionistas y a lay 

| > los “Estados 
de Anérica, quedando de esta manera el capital de lo/2ofpe 
expresada en dólores así como las acciones de cada eii 

accionistas, 

    

      



. Heto seguido, como segundo punto del día, conforme. a lo 
dispuesto por la Superintendencia de Compañias, decido Que el 
aumento de capital se haga en SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US $600), mediante la emisión de 600 nuevas 
acciones de US$.1,00 codo una; aumento” que mi representada 
suscribirá integramente; y, que pagará en su totalidad en 
numerario. 

Habiéndose aprobado los punto anterjores, apruebo la reforma del 
Estatuto Social en su artículo Quinto, el que dirá: 

"ARTICULO QUINTO.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocientas 
acciones ordinarias y nominativas de un dólor de los Estados 
Unidos de América cada una, numerados del 001 al 800 inclusive." 

Por último autoriza al representante legal para que suscriba la 

escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 

Ha habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un 

receso para la redacción del acta y, reinstalada la Junta, el 

secretarjo dá lectura a la acta, la misma que es aprobada sin 

modificación alguna y suscrita por el representante de la 

accionista única en unidad de acto con Presidente y Secretario. 
Con lo cuol se levanta Ja sesión a las 9.30 horas.- f)E. Adum 
B.-f) 6. Adum B..- Md 

CERTIFICO: Que la copia del Acta que antecede es ¡igual al 

origino! que reposa en el libro respectivo, al que me remito en , 

caso necesarjo.- Guayaquil, 13 de Octubre del 2.000, + . 

Gúido ae Boschett ¡ 

Gerente Genera!- Secretario 
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ANARCO ALIMENTOS MARINOS S.A. 

Guayaqui!, 20 de Mayo de 1,996 

Señor 

Guido fidum Boschetti y 
Ciudad. . 

” e a 24 er - . 

¿er mis. soreacocions: 
* po ee e di Ñ o . 

¡Cómo lag Imfor larle que la Junta General de Accionistas de la 
'Ekoádáñac Adan O ALIMENTOS MARINOS S.M., en sesión celebrada 
eE did: E shoy, procedió a elegír a usted GERENTE GENERAL de la 

"nislia,* “par” un periodo de cinco años contados a partir de la 

fecha de ' inscripción de este nombromiento en el Registro . 
Mercantil, con los deberes y atribuciones señalados en los 
Estatutos Sociales. Reemplaza a la señora Rosa Edita Naranjo 

Suárez. l e. 

En el Ejercicio de su cargo Usted, ejercerá sín el concurso de 
ningún otro funcionario, la representación legal, -:judicial: y 
extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escriturú 

Pública otorgada en la Hotaria Décima Tercera del Cantón- 
Guayaquil, a cargo de la Dra. Norma Plaza de García, el día ? de ., 
Noviembre de 1.983, inscrita en el Registro lercantil del mismo -.. 

Cantón, el 22 de Noulembre de 1.983. 

   a, a 

57 Alfredo Adun 2iódé 
re sidente Ad-Hoc 

ficepto el cargo para el que sido designado.-Guayaquil, 20 de 

Mayo de 1.996, 

Enxdojta 

Guido Adum Boschett ii 
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 + 
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Ab. S. Ivole Zurita Zambrano : E 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO Le ea Lib 

DEL CANTON GUAYAQUIL : 
O Terres   

Sesión de Junta General antes indicada, .que se agrega como parte integrante de esta 
, 

escritura, Se deja constancia que la suscriptora del presente aumento es de nacionalidad 
A 

ecuatoriana. De igual manera el señor GUIDO ADUM BOSCHETTI, en su calidad de 
A 

GERENTE GENERAL de “AMARCO ALIMENTOS MARINOS $, A.”, declara 
AAA . o 

bajo juramento que el capital de la compañía se ha integrado correctamente conforme 

    

consta del Acta de la Sesión de la Junta General de Accionista celebrada el trece de 

Octubre del dos mil.- Agregue usted señi Dotgrióglas demás cláusulas de estilo para la 

  

perfecta validez de e este igjstriiimento y deje constancia due: Se '£pcuentra autorizado el 
¿% . ETE 

enesariol pra. la completo 

bai: ENRIQUE 
go A 

OLEGIO DE ABOGADOS DEL 
Pia 

z O HABILITANTE: 
PS 

   

    

   

   
   
   

  

   ¿E 1 

SPA | DÉ)LA COMPAÑÍA 
E o dE 

S.A, CELEB pHaDA EL TRECE DE 
o 

vz Sul ¡Er da Y so b Docus 

  

        

   EN REPRESENTACION DÉ LX NA AMARCO 

MARINOS $. A. 

RUCH 0990665095001 

GUIDO ADUM BOSCHETTI 

GERENTE GENERAL 

C. C.ff 0908891062 

SE OTOR-



GO ANTE ML EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA CUARTO TESTIMONIO DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA AMARCO ALIMENTOS MARINOS S. A., QUE ANTECEDE, QUE 

SELLO, FIRM4 Y RUBRICO, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS VEINTE DIAS 

DE OCTUBRE DEL DOS MIL.    

  

Ae Jegunds Y: * Y Lurila amo: "nta 

Notario Vigésima Quinta de Guayaquil 

    
RAZON Tome nota al margen de la matriz de la escritura publica de fecha 7 de 

Noviembre de 1983 que contiene la Constitucion de la Compañía AMARCOS 

ALIMENTOS MARINOS S.A. ..el conterudo de la Resolucion NO 00-G-1I-0006669 o 

de la Surperintedencia de ('ompañias de Guayaquil, de fecha 1 de noviembre del 2000, 

por la cual aprueba la la escritura publica de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIAL de la COMPAÑÍA AMARCOS ALIMENTOS MARINOS 

S.A.. Gnayaquil Diecisiete de noviembre del dos mil 

    RAZON:



" tvud 06 

DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la disposición 

contenida en la Resolución HE 00-6-1I-0006669 de facha 15 de 

Noviembre del 2.000, emitida por el Xntendente Jurídico de la 

Oficina de Guayaquil ai margen de la matriz de CONSTITUCION 

LA COMPAÑIA EMARCO ALIMENTOS MARINOS 5.A. de fecha 7 de 

  

E Mávieubre de 1.983 otorgada anta la Motaria Décima Tarcara 

del Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza García 
NOTARIA 

l3docuayaquil, Noviembre 17 del 2.000,- So ) e q 

Guayaquil 
Dra. Norma - Ln 

za de 
arcía 

Dra. Norms loza de Qarás 

NOTARIA DECIMÁ TERCERA 

 



  

AYAQUIL de Guayaquil, el quince d de noviembre del dos mil, queda 

inscrita la escritura que contiene la CONVERSIÓN DEE -CAPITAL, 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

    número 29.590 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que en esta fecha, he 

archivado una copia auténtica de esta escritura, 3.- Certifico: 

Que con fecha de hoy: se efectuó una anotación del contenido de esta 

escritura, al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, veinte 

y nueve de noviembre del dos mil.- 

DRA. KATIA MURRIETA WONG 
REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

t. “WMLC 
mite N?2 56277 

Valor pagado por este trámite 

. $__43,.47 

DOF o 

 


